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A 1 SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 
¿fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

ñ OMBRE: L.E.C. DE E. 4 CIA S.C,A. 

RO. IDENTIFICACION: 21-482665-07 

DOMICILIO: MEDELLÍN 

IT 900600082-3 

CERTIFICA 

Y ONSTITUCION: Que Por Escritura Pública número 6.352 del 17 de diciembre 

de 2012, de la Notaría 29 de Medellín, Aclarada por Escritura Pública 

número 341 del 31 de enero de 2013 de la Notaría 29 de Medellin, 

bajo el número 117, se constituyó una sociedad Civil Comandita por 
cciones denominada: 

Á EFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada. 

biciembre 17 de 2062. 0 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene 
¿administración e “¡inversión de su 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

      
egistrado (as) en esta Cámara el 12 de febrero de 2013, en el libro 13, 

L.E.C. DE E. £ CIA S.C.A. 
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| ly 
inversión de recursos o disponibilidades en biene : Pníuebles, D 

a ¡inversión en otras sociedades, en acciones, E ás títulos |; 
egociados en mercados públicos o privados de valores, «del país o del de 
xterior, con el fin de acrecentar su patrimonio y derivar de ellos IN 
enta fija o variable, periódica o eventual. AA 

| la 
ARÁGRAFO: Para la realización del objeto la compañía podrá: di 

pu 

) Adquirir a cualquier título todos los activos fijos de carácter ó 
uebles, inmuebles, corporales o incorporales que sean necesarios para | 
l desarrollo ' de” los negocios sociales; gravar, explotar o limitar el 5 
ominio de sus activos fijos, sean muebles, inmuebles, corporales o 
ncorporales, enajenados cuando por razones de necesidad o conveniencia |Y 
ESSE E ERA 
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uere aconsejable su disposición, darlos en garantía de sus propias 
bligaciones o de las obligaciones de las compañías subordinadas suyas; 
gualmente puede celebrar contratos con terceros, que busquen la 
xplotación del objeto social propio de la sociedad. 

) Variar la destinación de los de los inmuebles, fraccionarlos, 
onstruirlos y mejorados en todas sus formas, darlos o tomarlos en 
rrendamiento, comodato, usufructo o para otro título no traslaticio de 
ominio. 

) Concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades, con o sin 
1 carácter de filiales, o vincularse a empresas O sociedades ya 
Xistentes, mediante aportes en dinero, en bienes oOmen servicios, 
incorporadas o incorporarse a ellas. 

) Dar oO recibir dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones 
inancieras que le permitan obtener los fondos u otros activos 
ecesarios para el desarrollo de negocios. 

) Negociar acciones, créditos, títulos valores en general, por cuenta 
ropia. 

) Celebrar contratos de sociedad accidental y de cuentas en 

articipación y, en general, ejecutar o celebrar por cuenta propia o de 
erceros co en participación con estos, toda clase de actos o contratos 
ue guarden relación de medio a fin con el objeto social indicado y 
odos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir 
as obligaciones legales o convencionales derivadas de su existencia; y 

) Promover ¡investigaciones científicas o tecnológicas de cualquier 
aturaleza oO materia, ya sea directamente oO a través de entidades 

specializadas, y efectuar donaciones o contribuciones con fines 
ljentíficos, culturales o de desarrollo social del país. 

CERTIFICA 

UE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 

UTORIZADO $10.000.000,00 10.000.000 $1,00 
USCRITO $5.000.000,00 5.000.000 $1,00 
AGADO $5.000.000,00 5.000.000 $1,00 

CERTIFICA 

EPRESENTACIÓN LEGAL 

OCIO GESTOR. El Socio Gestor es el representante legal de la compañía 
n Juicio y fuera de Juicio. A él corresponden el gobierno de la misma y 
a administración de su patrimonio, como ejecutor de los negocios y 
ctividades sociales, y todos los funcionarios o empleados cuyos 
ombramientos no correspondan a la Asamblea General de Accionistas 
starán subordinados a él. 

a sociedad tendrá un (1) gestor que podrá actuar sin limitación ni 
estricción alguna por la cuantía o por la naturaleza de los actos. 
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El Socio Gestor de la sociedad será el gestor de la sociedad L.E.C. DE 
£ CIA S.A.S., identificada con el Nit. 900.498.030-3. 

lbanácraro: En el evento en que el Socio Gestor sea una sociedad, todas 
as facultades y atribuciones propias de aquel se ejercerá a través del 

representante legal de la compañía gestora. 

CERTIFICA 

OMBRAMIENTO 

[CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

SOCIO GESTOR L.E.C. DE E. € CIA S.A.S. 900.498.030-3 

DESIGNACION 

Por Escritura Pública número 6.352 del 17 de diciembre de 2012, de la 
Notaría 29 de Medellín, Aclarada por Escritura Pública número 341 del 31 
de enero de 2013 de la Notaría 29 de Medellín, registrado(as) en 

esta Cámara el 12 de febrero de 2013, en el libro 13, bajo el número 

GERENTE LUZ ELENA CADAVID 21.272.971 

PRIMER SUPLENTE JUAN BERNARDO ECHEVERRI 15.426.027 
¿DEL GERENTE CADAVID 

AMALIA ECHEVERRI CADAVID 42.873.819 

DEL GERENTE 
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¿FUNCIONES Y FACULTADES DEL SOCIO GESTOR. E) 
Socio Gestor de la-compañía las siguientes 
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  Hacer uso de la razón social, representar a)      

    

    

   

  

   

   

  

     
do Designar y remover libremente los empleados de la comp 
dependen directamente de la Asamblea General de Accionistas, determinar 
su número, fijar el género de labores, remuneraciones, etc. y hacer los 
espidos del caso. 

Ra) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue 
hecesarios para la adecuada administración y representación de la 
sociedad, otorgándoles las facultades que estime conveniente, de 
aquellas que él mismo goza. 

e) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo   
    

      del objeto social, sin restricciones en cuanto a la peturaleza O cuantía. 
SR z a ES z E a SE      
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1 
e los actos o contratos. En ejercicio de esta facultad el Socio Gestor 
odrá adquirir y enajenar a cualquier título los bienes muebles o 
inmuebles de la sociedad y darlos en prenda o hipoteca, alterar la forma 
e los bienes raíces por su naturaleza o su destino, dar o recibir en 
utuo Cantidades de dinero hacer depósitos bancarios, firmar toda clase 

e títulos valores y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos, 
iceptarlos, protestados, endosados, pagarlos, descargarlos, tenerlos, 

tc.; comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los 
ienes sociales o cualquier derecho de la compañía, transigir, 
omprometer, desistir, novar recibir e interponer acciones y recursos de 
ualquier género de todos los negocios o asuntos de cualquier índole que 
enga pendiente la compañía, representar a la sociedad ante cualquier 
lase de funcionarios, tribunales, autoridades, personas Jurídicas o 

aturales; y en general actuar en la dirección, administración y 
epresentación de la compañía. Si se tratare de la ejecución de un acto 

la celebración de un contrato por cuenta de la sociedad, para que 
icho acto o contrato obligue a ésta, es necesario que sea de aquellos 
ara los cuales el Socio Gestor no tiene restricción alguna en los 
statutos, Oo que el órgano de la compañía a quien corresponda autorizar 

dicho funcionario se haya pronunciado favorablemente en el sentido de 
Eonceder la mencionada autorización y de ello haya quedado la constancia 
espectiva. Se entiende que no existe restricción alguna para el Socio 
estor en la ejecución de actos y en la celebración de contratos que no 
ean de la naturaleza de aquellos para los cuales los estatutos han 
eñalado expresamente como necesaria la autorización de otro Órgano. 

) Convocar a la Asamblea General de Accionistas de la compañía a 
esiones las r ordinarias y a llas extraordinarias, cuando lo juzgue 
onveniente o necesario, o cuando se lo solicite un número de 

ccionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
e las acciones suscritas. 

) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus sesiones 

rdinarias, el balance de cada ejercicio, y un informe escrito sobre la 

orma como hubiere llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adopción 
ecomienda a la Asamblea; y 

)- Ejercer todas las facultades que directamente delegue en él la 
samblea General de Accionistas. 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL 

ARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

EVISOR FISCAL PRINCIPAL JOHN JAIRO ORTIZ GIL 71.589.453 
DESIGNACION 

or Escritura Pública número 6.352 del 17 de diciembre de 2012, de la 

otaría 29 de Medellín, Aclarada por Escritura Pública número 341 del 31 
e enero de 2013 de la Notaría 29 de Medellín, registrado (as) en 

esta Cámara el 12 de febrero de 2013, en el libro 13, bajo el número 

17. 
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fMecuando el acto no perjudique los interesegtdes a cosucieda 

e) Los accionistas no podrán gravar ni Send 

MÉ) La sociedad no podrá constituirse * 
(terceros ni caucionar con los bienes sociales ES distintas de 
las suyas propias o de sus accionistas o de sociedades subordinadas, 
salvo que ello sea aprobado por la Asamblea General con el voto 
Wfavorable del Socio Gestor y del ochenta por ciento (80%) de las 
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4 CERTIFICA 

! . 
ALIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGUN LOS 
ESTATUTOS: 

PROHIBICIONES 

MIPROHIBICIONES. Se establecen Las siguientes prohibiciones: 

Fa) Hacer nombramientos que contraríen lo dispuesto por la ley o por los 

estatutos sobre incompatibilidades. 

yo) Los funcionarios que tienen la representación de la compañía no 
Wbodrán llevar a efecto cualquier operación de aquellas para las cuales 
hecesitan autorización previa emanada de otro :órgano sin haberla 
pbtenido, ni ejecutar aquellas que estén dentro de sus facultades, si la 

Asamblea General de Accionistas hubiere expresado su concepto adverso y 
de esto se ha dejado constancia en las actas de las sesiones 
correspondientes. 

lc) Los administradores de la sociedad no podrán, ni por si ni por 
(interpuesta persona, enajenar Oo adquirir acciones de la misma sociedad, 
mientras estén en ejercicio de sus cargos, sino cuando se trate de 
operaciones ajenas a especulación y con autorización de la Asamblea 
General, con el voto favorable del Socio Gestor y de la mayoría 

ordinaria prevista en los estatutos, excluido el correspondiente a las 
acciones del enajenante, si es del caso. 

“d) Los administradores de la sociedad deberán abstenerse de participar 
¡por sí o por interpuesta persona, en interés personal o de terceros, en 
actividades que impliquen competencia con la sociedad o en acto respecto 
ide los cuales exista conflicto de intereses, salvo autorización expresa 
de la Asamblea General de Accionistas. En .estos casos, deberá 

suministrarse a la Asamblea General de Accionistas toda la información 
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la previa autorización de la Asamblea Gen 
Socio Gestor y de más del ochenta por ONO , 
que se encuentra dividido el capital suscri 
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facciones suscritas; y 

Ig) Los administradores de la sociedad deberán abstenerse de utilizar 
(indebidamente información privilegiada, guardando y protegiendo la 
Mreserva comercial e industrial de la sociedad.   
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l a sociedad no podrá constituirse en garante de obligaciones de 
Ñ CISerosy ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de 

La suyas propias o de sus accionistas o de sociedades subordinadas, 
Ibalvo que ello sea aprobado por la Asamblea General con el voto 1D 
' avorable del Socio Gestor y del ochenta por ciento (80%) de las ll 
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' DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL a 

(Al alle 5 SUR No. 32 311 Apto 701 Ed. Los Naranjos MEDELLÍN, ANTIOQUIA, ( 

COLOMBIA 0 

CERTIFICA . 
£ 

$e 

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 0 
0 

llitegoectune. net.co (Y i 

CERTIFICA 

en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 
inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 

  

Í eferentes a reforma, disolución, liquidación co nombramiento de 

Ñ epresentantes legales de la expresada entidad. 

[ 
Ñ os actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) 
¡pias hábiles después de la fecha'de su notificación, siempre que los 
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la 

ss establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de 
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